
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 002-2017-CFFIEE, Bellavista 10 de enero de 2017. 
 

Visto, el PROVEIDO Nº 0001-2017-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, recibido el 03 de enero de 2017 en 

la Secretaría Académica, en el que se adjunta el OFICIO Nº 352-2016-DEPIELN-FIEE, del MSc. Félix Julián 

Acevedo Poma, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, recibo el 02 de enero de 2017 

en Mesa de Partes de la FIEE, en el cual informa que los documentos presentados contienen todos los 

requisitos establecidos en la normatividad vigente, por lo que procede solicitar la emisión de la Acta 

Adicional del  Est. VERA GUTIERREZ, ANGEL ALFREDO, con código Nº 1323220551, en el que solicita 

rectificación de nota de la Asignatura (67) LB631 MICROCONTROLADORES a cargo del Docente M.Sc. Ing. 

JACOB ASTOCONDOR VILLAR, correspondiente al Semestre Académico 2016-B. 
 

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio Circular Nº 023-2001-VRA recepcionado el 03 de agosto del 2001, el Vicerrector 

Administrativo de la UNAC remite los requisitos que se deberán tener en cuenta para solicitar Acta 

Adicional (Rectificación de Nota). 
 

Que, con PROVEIDO Nº 0001-2017-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, recibido el 03 de enero de 2017 en la 

Secretaría Académica, en el que se adjunta el OFICIO Nº 352-2016-DEPIELN-FIEE, del MSc. Félix Julián 

Acevedo Poma, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, recibo el 02 de enero de 2017 en 

Mesa de Partes de la FIEE, en el cual informa que los documentos presentados contienen todos los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente, por lo que procede solicitar la emisión de la Acta Adicional del  Est. 

VERA GUTIERREZ, ANGEL ALFREDO, con código Nº 1323220551, en el que solicita rectificación de nota de la 

Asignatura (67) LB631 MICROCONTROLADORES a cargo del Docente M.Sc. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR, 

correspondiente al Semestre Académico 2016-B. 
 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 10 de enero de 2017, teniendo como 

Sexto Punto Agenda: “Solicitud de Emisión de Acta Adicional para el curso de MICROCONTROLADORES, 

presentado por el estudiante VERA GUTIERREZ, Ángel Alfredo”, se acordó: “APROBAR, el Acta Adicional por 

Rectificación de Nota del Est. VERA GUTIERREZ, ANGEL ALFREDO, con código Nº 1323220551, de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, de la asignatura (67) LB631 MICROCONTROLADORES a cargo 

del Docente M.Sc. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR, quien indica que por error involuntario consignó la 

nota de NSP (No Se Presentó) debiendo ser la nota real en el Acta Final de Doce (12), correspondiente al 

semestre académico 2016 – B. 
 

Estando la documentación sustentatoria respectiva y, en uso de las atribuciones que le confiere los artículos 

176º y 180.23º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR el Acta Adicional por Rectificación de Nota del Est. VERA GUTIERREZ, ANGEL ALFREDO, 

con código Nº 1323220551, de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, de la asignatura 

(67) LB631 MICROCONTROLADORES a cargo del Docente M.Sc. Ing. JACOB ASTOCONDOR VILLAR, 

quien indica que por error involuntario consignó la nota de NSP (No Se Presentó) debiendo ser la 

nota real en el Acta Final de Doce (12), correspondiente al Semestre Académico 2016 – B. 
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución a ORAA, Unidades Académicas correspondientes e 

interesado para conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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